
INFORME: Le informo Señora Juez que se logró comunicación con la Dra. Alejandra Garcés 

Ospina, apoderada del accionante, al celular 3113919351, quien manifestó que efectivamente 

Colfondos ya le realizó la devolución de aportes al accionante. A Despacho para lo pertinente. 

 

Medellín, 01 de junio de 2023. 

 

LUISA F. ARANGO L. 

Escribiente 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 ACCIONANTE: ARNOBY PALACIO NOREÑA 

ACCIONADA:         COLFONDOS S.A. 

RADICADO:           050013103002 2022 00370 00 

 

REFERENCIA: INAPLICA SANCIÓN - ORDENA ARCHIVO 

 

Valorada la documentación obrante en el expediente, y de conformidad con el informe 

que antecede, encuentra este Despacho que se encuentra cumplido lo ordenado en 

el fallo de tutela dictado el 27 de octubre de 2022 por esta Oficina Judicial, y en segunda 

instancia por el Tribunal Superior de Medellín Sala Tercera de Decisión Civil mediante 

sentencia del 1° de diciembre de 2022; en consecuencia, se ORDENA CERRAR la 

presente actuación incidental instaurada por el señor ARNOBY PALACIO NOREÑA en 

contra de COLFONDOS S.A. 

 

En consecuencia, se INAPLICA la sanción impuesta en proveído calendado 06 de marzo 

de 2023, la cual fue enviada al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Civil, y 

posteriormente remitido el Oficio a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial Antioquia – Chocó. 

 

Colofón de lo antelado, ORDENA EL ARCHIVO del incidente de desacato instaurado 

por el señor ARNOBY PALACIO NOREÑA en contra de COLFONDOS S.A. 

 

Finalmente se exhorta a COLFONDOS S.A. para que en lo sucesivo se abstenga de 

incurrir en este tipo de conductas, y proceda a dar cumplimiento efectivo y ágil a las 

órdenes proferidas mediante sentencias de tutela, para evitar no solo el trámite 

incidental de desacato, sino el desgaste de la administración de justicia, que bastante 



congestión reporta a diario por cuenta de estos asuntos. 

 

De lo anterior se hará saber a las partes interesadas por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _073__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _02 de junio de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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